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Artículo noveno.

En el escrito de comunicación se hará constar:

a) Nombre, apellidos, domicilio y documento oficial de 
identificación del organizador u organizadores o de su re
presentante, caso de personas jurídicas, consignando también 
la denominación, naturaleza y domicilio de éstas.

b) Lugar, fecha, hora y duración prevista.
c) Objeto de la misma.
d) Itinerario proyectado, cuando se prevea la circulación 

por las vías públicas.
e) Medidas de seguridad previstas por los organizadores 

o que se soliciten de la autoridad gubernativa.

Articulo diez.

Si la autoridad gubernativa considerase que existen razo
nes fundadas de que puedan producirse alteraciones del or
den público, con peligro para personas o bienes, podrá pro
hibir la reunión o manifestación o, en su caso, proponer la 
modificación de la fecha, lugar, duración o itinerario ae la 
reunión o manifestación. La resolución deberá adoptarse en 
forma motivada, y notificarse en el plazo máximo de cuaren
ta y ocho horas desde la comunicación prevista en el artícu
lo 8.°, de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Artículo once.
De no ser aceptada por los organizadores o promotores la 

prohibición u otras modificaciones propuestas, podrán inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
competente, en el plazo de cuarenta y ocho horas, trasladan
do copia de dicho recurso debidamente registrada a la auto
ridad gubernativa con el objeto de que aquélla remita inme
diatamente el expediente a la Audiencia. /

El Tribunal tramitará dicho recurso de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7.8 de la Ley 62/1978, de 26 de di
ciembre, de protección jurisdiccional de los derechos funda
mentales de la persona.

DISPOSICIONES FIN AL ES

Primera.—Esta Ley tiene carácter general y supletorio res
pecto de cualquiera otras en las que se regule el ejercicio del 
derecho de reunión.

Segunda.—Queda derogada la Ley 17/1978, de 20 de mayo, 
reguladora del Derecho de Reunión, y cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se promulgue la Ley Electoral prevista en el 
articulo 81.1 de la Constitución, las reuniones y manifesta
ciones que se realicen con motivo de campaña de propaganda 
electoral estarán sujetas a la jurisdicción de los órganos de 
la Administración electoral.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 15 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19947 ACUERDO especial, de 13 de abril de 1978, para la 
Cooperación Técnica y Científica en el campo de 
la ingeniería textil, entre el Gobierno del Reino 
de España y el Gobierno de la República de Por
tugal, hecho en Lisboa.

Acuerdo especia) para la Cooperación Técnica y Científica en el 
campo de la Ingeniería textil entre el Gobierno del Reino de 

España y el Gobierno de la República de Portugal

El Gobierno del Reino de España
y

El Gobierno de la República de Portugal,

Animados del deseo de incrementar su cooperación técnica 
y cientifica en el campo de la Ingeniería textil.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Convenio General sobre 
Cooperación Cientifica y Tecnológica entre el Estado español y 
la República de Portugal, firmado en Madrid el 22 de mayo 
de 1970 ten lo sucesivo denominado Convenio General).

Han decidido establecer el siguiente Acuerdo especial:

ARTICULO 1

Ambas Partes manifiestan su propósito de incrementar su 
colaboración en el campo de la Ingeniería textil.

ARTICULO 2

Con esta finalidad, y de acuerdo con lo previsto en el párra
fo 2 del artículo l.° del Convenio General, el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de la República de Portugal 
designan, respectivamente, a la Escuela Superior de Ingenie
ros Industriales de Tarrasa por parte de España y al Instituto 
Politécnico de Covilhá por parte de Portugal para que esta
blezcan un Acuerdo Técnico para la realización de la coope
ración en el campo mencionado en el artículo 1 del presente 
Acuerdo.

ARTICULO 3
La cooperación podrá realizarse en las formas previstas en 

el párrafo 1 del artículo 2 del Convenio General, siendo objeto 
de disposiciones específicas en el Acuerdo Técnico previsto en 
el artículo anterior, las relativas a facilidades en la utiliza
ción de material y equipos necesarios para el desarrollo de la 
cooperación, la determinación de a quién corresponden los re
sultados que se obtengan en las tareas comunes de investiga
ción, la determinación de la distribución de informaciones 
obtenidas como resultado de las mismas y la responsabilidad 
por la ejecución de programas de cooperación, en cuanto a 
la comunicación de informaciones, suministro de material y 
equipos y la originada por daños y perjuicios.

ARTICULO 4

Los gastos derivados de la cooperación serán determinados, 
conforme a lo establecido en el artículo 3.° del Convenio Ge
neral, a través de disposiciones específicas en el Acuerdo Téc
nico previsto en el articulo 2 del presente Acuerdo.

ARTICULO 5

Conforme a lo dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 4.° 
del Convenio General, todos los proyectos técnicos hispano- 
portugueses que sean preparados para la ejecución del pre
sente Acuerdo por los Organismos encargados de la misma, 
serán comunicados a los respectivos Ministerios de Asuntos 
Exteriores para la debida coordinación y examen ulterior por 
la Comisión Mixta prevista en el párrafo 1 del artículo 4.° 
del Convenio General.

ARTICULO 0

Ambas Partes contratantes concederán a los científicos, al 
personal técnico o de investigación y al material y equipos 
de cada país, enviados al territorio del otro en ejecución de 
los programas establecidos conforme al Acuerdo Técnico, las 
facilidades previstas en el artículo 8.» del Convenio General.

ARTICULO 7

El presente Acuerdo especial entrará en vigor el día de 
su firma y su validez será de cinco años, considerándose táci
tamente prorrogado por períodos sucesivos de un año, a no 
ser que sea denunciado por vía diplomática por una de las 
Partes al menos seis meses antes del subsiguiente vencimiento.

Hecho en Lisboa a 13 de abril de 1978, en dos ejemplares, 
uno en español y otro en portugués, haciendo ambos igual
mente fe.

Por el Gobierno Por el Gobierno
del Reino de España, de la República

Fernando Rodríguez Porrero ^01*tagal'

Embajador de España Víctor Augusto Nunes de Sa
en Lisboa Machado

Ministro de Asuntos 
Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el día 13 de abril 
de 1978, fecha de su firma, de conformidad con el artículo 7.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de julio de 1983.—El Secretario general técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

19948 ORDEN de 13 de junio de 1983 por la que se modi
fican determiados apartados de la de 23 de mayo 
de 1980 y se crea la Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales de Burgos.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 489/1978, de 20 de febrero, por el que se reor
ganizó la Administración Territorial de la Hacienda Pública, 
estructuró en su Disposición Adicional Segunda, la Administra
ción Territorial de Aduanas e Impuestos Especiales, quedando 
comprendidas las Inspecciones-Administraciones de Aduanas e 
Impuestos Especiales como dependencia de las respectivas Dele
gaciones de Hacienda.


